Seminario Virtual:

¿Existe un proyecto feminista para la transformación social?

22 al 27 de octubre de 2007
Estimad@s participantes,

Iniciamos el Seminario Virtual "Existe un proyecto feminista para la transformación social?”, compartiendo con ustedes el primer documento de trabajo en el cual encontrarán algunas preguntas que esperamos provoquen sus comentarios, reflexiones, aportes y respuestas que enriquecerán el desarrollo de este seminario y nos ayudarán  a elaborar algunas conclusiones en torno al tema. 

Cordiales saludos,

REPEM
El feminismo plantea un cuestionamiento a los arreglos entre los sexos o, como lo llama Carole Pateman, al “Contrato Sexual”. El feminismo planteó que la diferencia sexual no tendría por qué ser el “filtro” desde el cual se construyera un sistema de discriminación y a la vez colocó la diferencia sexual como una construcción cultural, política y simbólica que reproducía relaciones de subordinación.

Como afirma Marta Lamas: “Millones de mujeres en todo el mundo salieron a la calle exigiendo dejar de ser definidas por sus cuerpos, mientras el discurso feminista,  haciendo una analogía con el racismo, nombraba sexismo a la discriminación que deriva de tratar de manera diferente a las personas dependiendo de su sexo. En tanto que la denuncia feminista respecto a la desigualdad sexista documentó el control, la represión y la explotación sobre los cuerpos de las mujeres, la academia feminista profundizó en la reflexión sobre las diferencias entre hombres y mujeres, y renovó el debate sobre lo innato y lo adquirido”  (Lamas, Marta, en Debate Feminista, año5, Vol. 10, septiembre de 1994, México, Pág. 4)

El reconocimiento de la diversidad interna y externa implica mucho más que simplemente coordinar estrategias. Requiere de la construcción de un proyecto político común dentro de la diversidad. Siendo ésta una cuestión sustantiva más que relacional donde se juegan reconocimientos,  disputas por el poder y  liderazgos, 
¿es posible al interior de los movimientos feministas re-definir el poder y ejercerlo de otra manera? ¿Qué involucra esa práctica política? ¿Qué implica “invertir en la articulación e implementación de las agendas feministas que puedan evidenciar alternativas más allá de las retóricas”?
En los últimos años, América Latina ha empezado a vivir importantes transformaciones políticas y sociales. Las elecciones nacionales realizadas en más de 16 países en estos últimos tres años marcaron un nuevo rumbo político en la región con la elección de varios gobiernos progresistas y de izquierda, y los menos de una derecha recalcitrante, elegidos a través del voto ciudadano.

Algunos de estos gobiernos tienen fuertes características autoritarias y fundamentalistas, casi todos apegados a la Jerarquía de la Iglesia Católica. Es un contexto social marcado por profundas polarizaciones y confrontaciones violentas que dan cuenta de la fragilidad de los sistemas políticos y del agotamiento de una institucionalidad democrática, que lejos de responder a las necesidades de las personas y garantizar el ejercicio de sus derechos ciudadanos en toda las esferas de la vida pública y privada, recortan derechos, limitan la participación y la representación política y tienden a generar prácticas y pensamientos únicos como verdades absolutas, donde temas sustantivos como la legalización del aborto no tiene cabida como parte de la agenda democrática.
En este contexto de cambios, de intencionalidades y prácticas políticas explícitas para la construcción de un nuevo paradigma de desarrollo basado en algunos casos en el concepto de justicia social, 
¿Dónde estuvieron ubicados los movimientos de mujeres y en particular los movimientos feministas como “proyecto político” o como actoras individuales y/o colectivas de estos procesos de recambio del poder y/o de transformación?

Las mujeres en general, y en particular las feministas, carecemos de espacios suficientes para expresar políticamente cuál es nuestra visión de cambio social. Simultáneamente, se han socializado muy poco las visiones sobre el tipo de democracia, Estado, y sociedad civil que se quiere.
¿Qué capacidad y/o oportunidades tiene el movimiento feminista de América Latina y el Caribe de abstraerse de la lógica impuesta por la agenda internacional para renovar sus vínculos con estos espacios, pero bajo sus propias condiciones, siendo éstas menos diplomáticas y más transgresoras?

Esta necesidad de “ubicar nuevas estrategias en relación al ciclo largo” implica anticipar cambios a futuro en las estructuras de oportunidades políticas. ¿Es posible  lograr esto con el y/o los movimientos feministas que hoy existen en la región, con características fuertemente fragmentadas, corporativas, con especificidades temáticas encerradas en sí mismas frente a los nuevos escenarios, donde además se suma la lucha cotidiana por la supervivencia de los espacios “institucionalizados” feministas? 

¿Cómo construir pactos políticos en la diversidad, cómo levantar una agenda estratégica en torno a las interrelaciones entre los diferentes temas en los cuales están trabajando las mujeres feministas desde el activismo, desde la política, la academia y las institucionalidades públicas y privadas? 

